
EN LO PRINCIPAL: INTERPONE RECURSO DE RECONSIDERACIÓN DEL 

ARTÍCULO 21 DE LA LEY 18.287. PRIMER OTROSÍ: ACOMPAÑA 

DOCUMENTOS. SEGUNDO OTROSI: NOTIFICACION ELECTRÓNICA.  

 

S.J.L DE POLICIA LOCAL DE PEÑAFLOR 

 

………………………………………………………………………………………………., 

en causa Rol ………………………………, sobre infracción al artículo 114 de la Ley 

de Tránsito (TAG), a US., respetuosamente digo: 

Que conforme lo dispone el artículo 21 de la Ley 18.287 y dentro del plazo legal, 

vengo en interponer recurso de reconsideración respecto de la sentencia 

condenatoria de fecha …………………………………….., la cual me condenó a 

pagar una multa de ………………...  

Es del caso señalar que……………………………………………………………….. 

………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………..……………………

…... ………………………………………………………………………………………… 

....................................................................................................................................

.............................................................. y normalmente es por razones humanitarias 

de carácter económico y además por irreprochable conducta como conductor, todo 

lo cual amerita que se reconsidere la sanción impuesta, salvo mejor parecer de US. 

POR TANTO; 

RUEGO A US., se sirva tener por interpuesto recurso de reconsideración, acogerlo 

y dejar sin efecto o rebajar la multa, salvo mejor parecer de US. 

PRIMER OTROSÍ: Sírvase US. tener por acompañado los siguientes documentos 

fundantes de este recurso:  

1.-  

2.- 

3.- 

SEGUNDO OTROSÍ: En virtud de las normas contenidas en el artículo 18 de la ley 

N° 18.287, solicito a US., se me notifiquen todas las resoluciones dictadas en la 

presente causa al correo electrónico……………………………………………………... 

 


